
 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Ref.: Rad. 110013103035-2019-00339-00 

 
De una nueva revisión de las actuaciones desplegadas dentro del asunto de 

la referencia atendiendo las peticiones elevadas por las partes y al tenor de 

las disposiciones del canon 132 del C. G. del P., haciendo uso de las 

facultades allí previstas, bajo el control de legalidad, se dispone: 

1. Dejar sin valor ni efectos el auto fechado 31 de agosto de 2020, 

obrante a folio 314, en lo que respecta a lo dispuesto frente al recurso 

de reposición formulado por el extremo pasivo.  

2. Consecuencia de lo anterior, se acepta el desistimiento que del 

recurso en contra del auto que data del 13 de febrero de la anualidad 

que avanza, formulado por el codemandado Moisés Huertas Laiton, 

conforme los derroteros del canon 316 del C.G.P. 

3. Dejar sin valor ni efectos el auto fechado 31 de agosto de 2020, 

obrante a folio 19 del cuaderno de la nulidad.  

4. Consecuencia de lo anterior, se acepta el desistimiento de la nulidad 

formulada por el codemandado Moisés Huertas Laiton, conforme las 

disposiciones del artículo 316 Ib 

Por otra parte, y en virtud a las documentales aportadas por el apoderado de 

la parte actora, como quiera que cumple con los presupuestos del artículo 76 

del C. G. del P., se acepta la renuncia presentada por el abogado Luis 

Heladio Jaimes Flórez, quien fungía como apoderado del extremo 

demandante. 

Por secretaría contrólese los términos respectos de las notificaciones y 

contestaciones de la demanda presentadas por los demandados Moisés 

Huertas Laiton y Edison Vargas Guzmán, respecto de éste último conforme 

se indicara en la parte final del auto fechado 31 de agosto de 2020 – fol 313. 



Finalmente, en lo que refiere al agendamiento de la cita presencial solicitada 

por el extremo demandado, por secretaría proceda de conformidad 

agendando la misma y haciendo extensiva la misma a quien la peticionó. 

  

 

 

La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
DDG  

-2- 
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Bogotá, 28 de septiembre de 2020. 
 
 
Señora 
JUEZA 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá. 
 
 
Ref.: EXPEDIENTE      : #11001-31-03-035-2019-00339-00.  
         PROCESO        : VERBAL 
         DEMANDANTE  : STEFANÍA ORTEGÓN MUÑOZ 
         DEMANDADOS: (1) EDISON VARGAS GUZMÁN  
                                (2) LEILA ESQUIVEL RESTREPO 
                                (3) MOISÉS HUERTAS LAITON 
          JUZGADO       : 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
 

Señora Jueza: 

Para los fines y los efectos del inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, con este memorial entrego:  

 

(i) En 01 folio la comunicación con la cual el día 03 de septiembre de 2020 les notifiqué a las señoras Stefanía Ortegón Muñoz 

y Carmen Muñoz Roldan mi RENUNCIA AL PODER que ellas me habían conferido para que las representara en el asunto de la 

referencia. 

 

(ii) En 03 folios los comprobantes demostrativos de que dicha comunicación fue enviada, entregada y recibida por ellas en la 

dirección electrónica (correo electrónico) que de cada una de ellas aparece en el proceso de la referencia. 

 

Por tanto, le solicito tener en cuenta dicha renuncia y la fecha en que la misma fue recibida por las actoras. 

 

Mis direcciones: calle 29-Bis #6-58, Oficina 602, Edificio “El Museo”, Barrio San Martín, Centro Internacional, de Bogotá y 

eladiojaimesflorez@gmail.com.  

 

Mi teléfono 300 212 19 60. 

 

Atentamente, 

                   

mailto:eladiojaimesflorez@gmail.com


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Rad. 1100131030352019-00339-00 

De la nulidad formulada por el demandado Moisés Huertas Laiton,1 quien actúa 

en causa propia, córrase traslado por el término de tres (3) días conforme las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el párrafo 4 del 

artículo 134 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,   

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

 

DDG  

-3- 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 050 hoy 1 de septiembre de 2020, a las 8:00 
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LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Rad. 1100131030352019-00339-00 

Corresponde decidir el recurso de reposición en subsidio de queja, formulado 
por el demandado Moisés Huertas Laiton,1 en contra del auto fechado 13 de 
febrero de 20202, el cual resolvió mantener la determinación del 25 de 
noviembre de 2019 y negó la concesión del recurso de apelación interpuesto.  
  
Al respecto, conviene memorar que siendo el recurso de reposición el 
mecanismo a través del cual se pretende que el funcionario judicial vuelva 
sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que de 
manera involuntaria pudo haber incurrido, para que la revoque o modifique, se 
advierte que en el presente asunto, no se observa ninguna irregularidad en el 
proveído recurrido, por lo que es del caso mantenerlo incólume y en su lugar 
se ordenará la expedición de copias, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 352 y siguientes del Código General del Proceso. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, 
D.C., 
   

RESUELVE 

  
Primero: No reponer el auto adiado 13 de febrero de 2020, en atención a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
  
Segundo: Ordenar el envío de manera digital de la presente encuadernación 
ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil conforme 
las disposiciones del artículo 353 del Código General de Proceso, de manera 
articulada con las disposiciones del canon 2 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,   

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

DDG  

-3- 

                                                           
1 Folios 236-243 
2 Folio 234-235 



 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 20f3727e948d83280c71a82dedf4aeb82be6a6022f8af8a5d14ffa68d56d294c 

Documento generado en 31/08/2020 01:21:52 p.m. 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 050 hoy 1 de septiembre de 2020, a las 8:00 
A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Rad. 1100131030352019-00339-00 

Visto el informe secretarial correspondiente en punto de la solicitud de 

corrección del traslado elevada mediante escrito obrante a folios 244 a 251, se 

ha de indicar que las disposiciones del artículo 286 del C.G.P., emergen 

respecto de providencias judiciales, pese a ello, se advierte que la corrección 

pedida, la secretaría se procedió a la subsanar el yerro del traslado, tal y como 

da cuenta la documental obrante a folio 306, fechado 28 de febrero de 2020 

(traslado 005). 

 

Ahora, en cuanto a la petición que reposa a folio 304 -305, formulada por la 

demandada Leila Esquivel Restrepo, en concordancia con el escrito visible a 

folio 309, se ha de indicar que de la revisión de las comunicaciones remitidas 

a la ciudadana Esquivel Restrepo, se advierte que ésta ya se encuentra 

notificada, nótese, que el citatorio enviado arrojó resultado positivo (fol. 168), 

motivo por el cual, se procedió acto seguido a tramitar el aviso judicial (fol. 174 

-177) el que se surtió de manera efectiva quedando así enterada la pasiva de 

la existencia del proceso, es de acotar que, dentro del término concebido por 

el artículo 292 ibidem, se guardó silente conducta, razón por la cual no emana 

procedente la aplicación del canon 301 Ib., como quiera que la vinculación 

solicitada  ya se surtió. 

 

En lo que refiere a la notificación del demandado Edison Vargas Guzmán, es 

preciso señalar que si bien en su momento se surtió el trámite del citatorio que 

fue positivo (fol. 193 -195) y como consecuencia de ello se procedió a 

remitírsele el respectico aviso de notificación, lo cierto es que para la fecha de 

entrega de aquel (4/09/2019, folio 200) el señor Vargas Guzmán el 2 de 

septiembre de 2019, ya había formulado la recusación presentada respecto de 

Juez 35 Civil del Circuito de esta ciudad, de donde se concluye que este tenía 

conocimiento del asunto en referencia, configurándose así la notificación por 



conducta concluyente del artículo 301 ib., por lo cual secretaría deberá 

controlar el respectivo término de notificación conforme se expuso en 

auto adiado 25 de noviembre de 2019 (fol. 211)      

 

Finamente, en punto de la solicitud de acumulación de demandas, 

encontrándose viable la misma conforme las directrices de los artículos 148 y 

150 del C.G.P., se dispone la Acumulación al presente trámite del proceso 

2018-00210, que cursa ante el Juzgado Treinta y Nueve Civil del Circuito de 

Bogotá, promovido por Aida Alejandra Jaimes Pinzón contra Norberto 

Puentes Pardo, Edison Vargas Guzmán, Leila Esquivel Restrepo y Moisés 

Huertas Laiton, por tanto, se dispone para que por secretaría líbrese oficio 

con destino al Juzgado aludido par que remita el expediente indicado, de 

manera acorde con los derroteros del Decreto 806 de 2020.        

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,   

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

DDG  

-3- 
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